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RESOLUCION de la C')njederadón liidr/)~íráflw

del Pirineo Orientai por tU que 8e tija fecHa 1Jara
levantar actas pre-uias fl ~a oClOJaci{n de lO:j bU'I¡es
y derechos afectados vor ¡as ci";ras de la ","onu reGa·
ble del río Muqa. vrímera 2()na, mfiT(,en f1erecfla
(Gerona), grupo número 43, auqüia Vtlabertran 1111
mero l. en termino de Perelada.

De conformidad con la: Orden de 2{) de rliciemke de 1963 v
en cump.imiento del' artículo 52 de la vigente Ley de EXilr";"
píación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. v €:lvil'lUd de.
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus
cribe hace saber por el presente anundo que et dia .~1 de di·
ciembre de 1970, a las diez treinta horas, el Ingeniero repre-

senk'1,lltt.' d,.. la Administración y el Perito de la mi::lna, en
unión del Alcalde o Conccjr.l en qtle delegue, se pel'sollaran en
el Ayuntmuiel1to de Perelada al objeto de, previo tras~ado SO
ore el propio terreno, proceder 8,; levantam:ento de al" actas
pnóvlas a la. ocupadón de ¡as fincas cÚll',enidas en la relaciou
que .:;eo;u'::1[.,':lle1te se detalla, Junto con los propietanos y de-
lllás irúen?;:;ados que concurran. .

Lo que se tla{~e público por medio del presente anuncio para
que :os !ll'o}:.;et:nios V d{'nLtS mt<~H';;ados en dIcha oCl..pacion
F,..eCtHI' conlp,Hoe~er al acto de refet°encia haciendo uso ce los
der,'cJw:, tipifIcados en el a¡'tlculo 52 de la misma Ley antes
citada

BarcdonR, 18 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Direc
tor.-6.4-33-E.

RELACIÓN QUE SE CHA

Datos de Catastro
-------- ------
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D, Narciso Pujol Melé .. _
D. Pablo Crn:.ta la Costa
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D. Jaime Vilá oo. .......0 .., "0 ...
D. Jmm Nada.! Romá '0' o •••••

D. JoSé Planelles SalIeras ." .. , ,.. ,.
D. Francisco AIgeas Serra
D.8 María- Clotas Dalmáu __ o ..... , •• ,

O. Mariano Pujol Montsuñer
Herederos de Ramón Serra Perrer
D. Martín Pallisera Salleras
D, Miguel Casamort Serra
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Perrelada.
rdc.'ll.
[dem.
ldem,
[dcm.
Idem.
Idern.
IdBm.
Id;'m.
Idem.
Idemo

Idcm.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del DepaJ"tamento.

nmo. Sr...: Visto el expedi€Ilte de recurso de alzada interpues
to por dona María Diaz Sánchez contra Resolución de la
Dirección General de Bellas Artes de 12 de febrero de 197Q por
la q~e .se deniega la aprobación de proyecto presentado por
la nusma para construir un edificio destinado a viviendas sub
vencionadas en la Ronda de Cañillo. de Talavera de la Reina
(Toledo>.

Este Ministerio ha resuelto estimar el presente recurso.
Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi.<>s,
Madrid. 16 de octubre de 1970.

ORDEN de J: de noviembre de 1970 por la que se
crea una Biblioteca Pública Munictpal en la loca
lidad de Puigvert de Lérida (Lérida).

Dmo. Sr.: VJsto el expediente 1ncoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Puigvert de Lérida, solici
tando la creación de una Biblioteca Pública MWücipal en dicha
localidad;

Visto. asimismo, el concierto formalizado por el referido Ayun~
tamiento y el Centro ProVincial Coordinador de Bibliotecas de
Lérida. en el que ..e establecen las obUgaciones que ambos con.
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de
dicha Biblioteca. teniendo en ,.:uenta los informes favorables
emitidós pOr el Director del mencionado Centro Provinciai Coor
dinador de Bibliotecas y del Jete de la Oficina Técnica del Ser
Vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido
en el apartado e) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio
<le~ .

Este Minísterio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Puigvert
de Lérida .

Scgundo,-Aprobar el concierto suscrito entre el AyuntamIen
to de Puigvert de Lérida y el Centro Provincial Coordinador de
Biblíoleca5 de Urida

Tercero.-AprGbar los reglamentos de régimen interno de la
Bibliote¡:a y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas. Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 por la que 3e
clasifica como benéfico docente de caracter par
ticular la Fundación «Gumersindo Fantán Ma
quieira». de Santiago de Compostela (La Coruña),
y se aprueban los Estatutos de la misma,

TImo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que don Ramón Villarino Ulloa, don Daniel Mar

tínez Morán y don Antonio Rodríguez Cadarso Ladrón de Gue
vara, por escritura de 18 de diciembre de 1969, otorgada ante
el Notario de La Coruña don Ildefonso Sánchez Mera. consti
tuYeron una Fundación denominada «Gumersindo Fontán Ma
quieira», que se erige en memoria del que fué Catedrático
de «Anatomia», que se domicilia en santiago de Compostela,
calle del General Pardifias, número 22, 1.0, teniendo como fina
lidad cost-ear le. carrera de Medicina de la Facultad de Medicina
de dicha. localidad a un alumno pobre;

Resultando que lOs Fundadores confían el Patronato al Rec
tor de la Universidad de santiago. como Presidente; al Decano
de la Facultad de Medicina. como Vicepresidente; al Catedráti·
ca de «Anatomía», Director cel Instituto Anatómico. como
Tesorero; al Subdirector de dicho Instituto, como Contador, y
a don Waldo Fernández de la Torre, como Secretario, dejando
el cumplimiento de la· voluntad fundacional a la fe y concien
cia del Patronato;

ResultandO qUe el patrimonio de la Fundación está con.sti~
tuido por 317 acciones de la «Compañía Telefónica Nacional de
España», por 156.500 pesetas nominales. con una renta anual
aproximada de 20.500 pesetas:

Resultando que al expediente se han unido el título de Fun
dación; eertificaciQn del «Banco de Crédito e Inverslones». aere-·

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que se
resUl;lve ~l rec~trso de alzada interpuesto par dmi.a
Mana Dlaz Sanchez contra Resolución de la Di
rección General de Bellas Artes de 12 de febrero
de 1970.
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